
CUESTIONES

1  ¿Qué relación existe entre democracia y justicia según el texto?

2  ¿Qué mínimos de justicia son necesarios para poder hablar de democracia?

3  ¿Qué elementos podría contener «un mínimo decente para vivir con dignidad»?

4  ¿Por qué ya no se puede deliberar sobre estos mínimos de justicia? Razona tu respuesta.

Y si es cierto que la democracia exige una identificación 
entre los autores de las leyes y sus destinatarios, no es 
de recibo que una parte de la población perciba algu-
nas leyes como injustas. Es preciso esforzarse por 
descubrir acuerdos sobre mínimos de justicia.

La democracia comunicativa es representativa, sabe 
que el mejor modelo entre los que hemos ideado con-
siste en la participación del pueblo en los asuntos pú-
blicos a través de representantes elegidos, a los que 
pueden exigirse competencia y responsabilidades. 
Pero exige llevar a cabo al menos cuatro reformas: 
tratar de asegurar a todos al menos unos mínimos 
económicos, sociales y políticos; perfeccionar los me-
canismos de participación para que sea auténtica; dar 
mayor protagonismo a los ciudadanos; y propiciar el

desarrollo de una ciudadanía activa, dispuesta a asu-
mir con responsabilidad su protagonismo.

Tratar de asegurar a todos unos mínimos de justicia es 
condición indispensable para que una sociedad fun-
cione democráticamente: no se puede pedir a los ciu-
dadanos que se interesen por el debate público, por la 
participación pública, si su sociedad ni siquiera se 
preocupa de procurarles el mínimo decente para vivir 
con dignidad. Este es un presupuesto básico que ya 
no cabe someter a deliberación, sobre lo que se debe 
deliberar es sobre el modo de satisfacer ese mínimo 
razonable, teniendo en cuenta los medios a su alcance.
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En nuestra época, la justicia social no tiene por qué ser una utopía irrealizable, sino más 
bien una construcción colectiva que se puede lograr mediante el esfuerzo de todos. 
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